
 

  
 

 

 
   
Concejo Deliberante 
  Puerto Pirámides 
      CHUBUT 
 
 
 
 
           Puerto Pirámides, 05 de Diciembre de  2005.- 
 
ORDENANZA Nº 163/05 C.D.P.P. 
 
VISTO: 
               Los convenios ejecutivos ampliatorios enviados desde el Instituto Provincial de la 
Vivienda, y 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
              Que los mismos se refieren al aumento de monto en la construcción de viviendas de 
organismos provinciales. 
                
               Que los organismos provinciales afectados son la Policía , el Ministerio de educación la 
Secretaria de salud. 
 
               Que en tal sentido se produce una modificación en la partida presupuestaria del 
ejercicio 2005. 
 
POR ELLO 

  
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
LOCALIDAD DE PUERTO PIRAMIDES  

SANCIONA LA SIGUIENTE  
ORDENANZA 

 
 
Articulo 1:   Proceder a la modificación del presupuesto del Ejercicio 2005 presentándose como 
Anexo 1 a la presente  ordenanza las reformas realizadas.  
 
Artículo2: Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 
Comuníquese. Cumplido. ARCHIVESE. 
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